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MADRID.

ARTICULO DE OFICIO.

Real cédula ampliando la ley, 1^ , tít. ,3.0, lip. 10, de la Nové» 
tima Recopilación, que ‘prohíbe las mandas hechas ,en la últi
ma enfermedad ¿ Jos confesores, jus conventos ó deudos, con 
las prevenciones que se expresan.
D. Fernando vil por la gracia dé Dios, Rcíde Castilla &c. 

A los del mi Consejo &c. Sabed; Que en el año de 1713 se 
acordó por los del mi Consejo que no valieren las mandas que 
fuesen hechas en la enfermedad de que uno muere á su confesor, 
$£a .clérigo ó religioso,, ni á deudo de ellos, ni á su iglesia y re
ligión , para excusar los fraudes que con este motivó se come
tían y se manifiestan en el auto 37, título 10, libro 5.® de la 
llueva Recopilación. F.sta determinación no se cumplió como de- 
bi», pues en diferentes expedientes que se siguieron en dicho mi 
Qonsejo, se obsérvó el abandono y total olvido con que se mi
ró, dejando correr muchas disposiciones testamentarias contra
rias en todo i su' literal sentido, en grave dañóy perjuicio del 
Estado, de mi Real liicienda, y dedos particulares interesados. 
CÓn él fin de evitarlos en lo sucesivo me consultó el mi Con
sejo lo preciso y conveniente qtte era tomar procidencia para 
que dicho auto acordado se guardase en los tribunales ; y confor-*- 
asándome con'su dictamen, tmndé-expedír la Real cédula de 18 
de Agosto de i'771, <jue es la ley 15, título 20í libro 10 de la 
Novísima Recopilación , para que1,todos los tribunales y justicias 
cumpliesen el citado auto acordado'según su literal teño», arre-- 
gliápdósé á ¿1 en cualesquiera determinaciones que diesen sobre los> 
¿asos de que trata, imponiendo ademas privación de- oficio á los 
escribíanos que otorgasen cualquier "instrumento en su contraven-- 
c¡oj> , y declaréndo'nulos los que se ejecutaren en contrario. No 
jfiieroñ suficiéntes estás resoluciones para remediar los fraudes que- 
^pdayu je cometían ,y'aun estos sé han dejado ver de diferente: 
maniera por lontísmo en el pleito promovido en el mi Consejo 
pqr.lós parientes deDofia María Antonia de Maza, vecina de la 
Villa de Lillo , sobre nulid.id del testamento que otorgó en él año- 
cTe 1793. Mi fiscál , después de proponer su dictamen sobre lo 
principal de él'ííéxtendió el zelo de su oficio á una excitación par» 
que con tan buena oportunidad se tratase de una aclaración ó am
pliación de la ley expresada, qiie'prohibiese no solo hacer mandas 
en cualquier concepto, sino también instituir herederos en la últi
ma, enfermedad, al confesor dél testador, sus iglesias, conventos, 
pFdetíÜjtK. A és|e divtamen unió1 su voto particular uno de los 
ministros del mr Cphsejo, en ouantó á la conveniencia de. que se
m-sj-LOií-z ■■ ------ ,!J——t--------- 1—para cortar de

is escándalo— 
inserción -de

ésí<^ pirécétéi ejectitó rni ConseiO la consulta en 38 de Junio de 
i8óÓ , qlie:'4fc sítVió inf^augusto^adre resolver conforme á su pa-
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ié&lÜ&n álgúnpssüfrágiós, ó de-cualquier modo ¡mandasen, hacer- 
I« , no pudie?ch encargarse estos^á los confesores.cn la última en- 
Sfémiedsd.ntásnspárientes,>f (¡ fuesen religiosos, ni. á sus reIigio4- 
nes ni conventos-, debiendo en los casos que se contraviniere á esto 
heredar lo dejado asi, los parientes.que según derecho fuesen he
rederos abintestato, y en su deféefo seria destinado todo á oirás 
obras piadosas, que señalarían las justicias, á quienes encargaba ve
jasen sobre el asunto f imponiendo privación perpetua de oficio al 
jé^ribanó^úé éiitórizáse téstáivVenfo'ó otra última' voluntad "con
fia aquélla suiióbéifána disposición; y por lo que tocaba á la espe
cié' suscitada -por' el fiscal de'rio -estar prohibidas por la ley 15, 
tít. 20 , libró 10 de lá Novísitná Recopilación las herencias deja»- 
das i los confesores, sus pariehtfe*, religiones ó conventos, aunque 
lo estaban las mandas hechas en estos términos, volviese el Conse

jo á examinar la materia, y le consultase Jo ¡conveniente.” Para 
1 levar^i efecto la expresada Real resolución; en-> sus. dos últimos 
extremos que debían causar regla-general, se formó expediente se
parado del de el mencionado pleito; y aunque dieron en él su 
dictamen los fiscales', no tuvo , ulterior progreso , por las agitacio
nes políticas del reino, hasta que en el año próximo pasado se 
dio nuevamente vista del asunto á mis fiscales; y con presencia de 
lo que expusieron, en consulta que mi Consejo elevó.á mi. Real 
Persona con fecha 1 a de Marzo del presente, me .propuso cuanto 
estímala oportuno, conforme á la Real resolución de mi augusto- 
Padrc que queda sentada; y por la que Yo me he dignado dar ¿ 
esta consulta conforme á su parecer, he tenido i bien mandar, 
que la prohibición de mandas contenidas en la ley 15, tít. 3 o, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, se extienda i las de he— 
rencias dejadas á lós confesores, sus parientes, religiones ó con
ventos, Asimismo he venido en mandar se lleve á efecto y circule 
la soberana resolución de mi augusto Padre, en cuya conformi
dad, cuando los testadores dejen por herederas á sus almas, las de 
sus parientes, de otros cualesquiera, ó por vía de mandas ó lega
dos señalen algunos sufragios, ó de cualquiera modo manden ha
cerlos, no podrán encargarse estos,á los confesores en la última 
enfermedad , ni á sus parientes, y si fuesen religiosos, ni á sus 
religiones ni conventos;-debiendo, en los casos qqerSe.contravinie
re.! esto, heredar lo asi dejado:Aos,parientes, que según derecho 
sean heredero»-abintestato ; y enSu defecto será destinado todo á. 
otras obras piadosas que señalarán las justicias, á quienes encargo 
velen sobre este asunto, é impongo privación perpetua de oficio 
al’escribano que autorice testamento, ú otra última voluntad con
tra esta mi Reábdisposicion.

.; Publicad! en mi Consejo pleno en 14 de Abril último la que 
queda referida, acordó su cumplimiento en los dos extremos que 
comprende, y.alefecto expedir;esta mi Cédula...Por la cual os 
mando á todos y á .cada uno de vos. en vuestros respectivos luga
res, distritos y.jurisdicciones, la veáis, guardéis, cumpláis y eje
cutéis, y hagais guardar , cumplir y ejecutar en.todo y por todo, 
seguny como en ¡ella se contiene, sin contravenirla, permitir, nt 
dar lugar i que se.contravenga jen manera alguna; antes bien para 
que tenga su puntual-y debida observancia daréis las órdenes y 
providencias que convenga. Y,encargo á los muy reverendos arzo
bispos, reverendos obispos, superiores de todas, las órdenes regu
lares, mendicantes, monacales y debías prelados,y.,jueces eclesiásti
cos de estos mis.reinos y señoríos, que en la parte que respectiva
mente les corresponda la observen como en ella se previene; que 
asi es mi voluntad &c. Dada en Aranjuez á 30 de Mayo de 1830. 
=YO EL REY.

Continúa el Real decreto de ¡a Gaceta anterior.

Art. 177. ! Xas pruebas de tachas se harán dentro del término 
de la prueba ordinaria, proponiéndose con vista .de las notas de 
lós nombres de; losrlestigoa,: qué se entregarán,! las partes al tiem
po de citarlos-para su exíman * quedándoles salvó.su derecho para 
asistir á la recepción del juramento, por sí ó por medio de procu
rador , si estuvieren en prisión, ó que por otra causa no pudieren 
verificarlo en persona.- - : . ,,/j

Art. 1781 Al día inmediato al vencimiento*, del término d* 
prueba se unirán la* probanzas, ¿ la causa, y ^.entregarán por.su 
orden á todas las.pactes litigantes por el termino preciso de tercer 
ro dia al solo efecto de tomar la instrucción necesaria para ¡nfor-r 
mar de su derecho.cn estrados.

Art. 179. Trascurrido ¡el téritiino dé estas-entregas se señalará 
dia'párá la vista, .procediéndose.en esta y en lósentencia y consul
ta en lá forma prevenida en los artículos 159 J. 1(5o

Art. 180. Cuando de la deqision del superintendente general 
no tenga lugar el recurso de apelación, se procederá á su ejecución 
inmediatamente después de haberla saber á las partes.



.las sentencia* que recaigan en estas cau- 
is con nena 'corporal grande;

34*
Art. 181. ,;GqatjIq «»■............

us $e hallen comprendidos con pena corporal grandes de EspafiM,; 
ministros de «nis-consejoa.ó dwiÑfccJuacillerías.d-audienctas «ofi
cíales de las secretarías del despacho , intendentes de provjooi á 
otro magistrado civil de la misma categoría , algún oficial fjgcsvéral ? 
de mis ejércitos ó armada, ó coronel efectivo ó cabal lerodeU* ' 
órdenes, se consultará á mi Real Personajintes d$ su pubfícuitMi'

?>r el superintendente general de. mi Real Hacienda, 
o protea ló que sea de mi Realegrado en ra&iáde la peija corr 

poral aplicada al individuo perteneciente á alguna de estas clase.— 
Art. 18a. En la ejecución de las penas corporales impues

tas á eclesiásticos, se procederá con arreglo á Ja precitada ley 18; 
tít. i.°, lib. i.*Üe la Novísima RecopilacioiL. :S'"í r 

Art. i8g. Serán apelables las decisiones del superintendente 
general de mi Real Hacienda en las causassobredeiitos de contra* 
bando y defraudación: ¡

i.° Siempre que por ella* se imponga pena corporal, cual
quiera que esta sea. i-- _ '

s.° Cuando el total de la condenación pecuniaria, llegue á 
lo® rs. vn.

En ambos casos la apelación tendrá lugar en: los efectos sus
pensivo y devolutivo.

Art. 184; Serán también apelables las sentencias del supe
rintendente general, en que la condenación pecuniaria llegue á 
5® rs. vn., sin suspenderse Inejecución dé la sentencia, bajo la 
responsabilidad'de los participes en la distribución de la pena :á- 
su devolucióntn caso de revocarse en segunda instancia.

Art. i8g.J También podrá apelarse de los apercibimientos ju
diciales impuestos por el superintendente general en causas en que; 
no tenga lugar este recurso, contrayéndose la apelación al aperci
bimiento, y no á las penas pecuniarias.

Art 18Ó; De las condenaciones que en su totalidad no lle
guen á 5® rs. vn. , no se da apelación de la decisión del superin
tendente general. Solo podrá tener lugar el recurso de nulidad, de 
que se conocerá en mi supremo consejo de Hacienda', si en el otden> 
del procedimiento hubiere infracción manifiesta de ley,, en cuyo 
caso se mandarán- reponer loa autos al estado que tenían cuando se. 
cometió la infracción, á costa de quien resulte culpado en.ella. Es
te recurso se '.interpondrá -entre loa subdelegado» 'dentro del plazo 
prefijado en laüeyes para el de apelación.

Art. 187. Procediendo el recurso de apelación en ambos efec
tos , se proveerá por el mismoeuto de su admisión,la remesa de 
autos originales á mi consejo supremo de Hacienda, i costa del 
apelante , y previa citación y emplazamiento de todis las partes 
litigantes. " " .

Art. 188. Si-solo procediese la apelación en.el efecto devolu- 
tívo, se remitirán también los autos al consejo, conservándose en 
el juzgado de la subdelegacion 'testimonio de la sentencia y demas 
que sea conducente para proceder á su ejecución.

Art. 189. Sintiéndose agraviada una parte litigante del auto 
en que deniegue lá apelación él subdelegado de-Rentas, podrá acu- 
dir á mi consejó supremo de Hacienda, con testimonio de la sen
tencia , del escrito de apelación f del auto de denegación; y apa
reciendo por dicho testimonio y lis demas instrucciones que el con
sejo estime necesarias, que la apelación procede-dederecho, se 
declarará admitida por el mismo supremo tribunal , y se mandará 
la remesa de autos originales. - v
■' Art. 190. No se da apelación de las providencias interlocu
tor ¡as de los sultdelegados en las causas de contrabando y defrau
dación. La-partes á quienes se cause,agravio en el orden .de la sus- 
tanciacion, usarán de su derecho ante el superintendente general, 
como juez universal én primera instancia de estas éaqsas, para que 
reforme' y dirija 'los procedimientos de sus subdelegados con ar
reglo á derecho , sin perjuicio de que en la ségünda instancia 
se tomen en cónsideracion, para calificar los, méritos de la provi
dencia'definitiva, los defectos de U sustanciacion tíel. juicio, si lo 
hubiere. •' >

, Art. 191., En la segunda instancia no se admitirán mas esprir 
tós que el de depresión de agravios de la sentencia :ipelada al ape
lante , y el 'de su impugnación il apelado’, con los cuales se ten
drá la causa-pót conclusa de derecho s y se procederá á la vista y 
deCisioti, (Se concluirá.") ■ ’
; , ;r ; Exposición dirigida 4 S. M, . -

Señor: Vuestro corregidor -y apuntamiento de -la ciudad de 
0uadalajara, úna dé las de voto en Cortes, recibió por; conducto de 
Vuestro secretario dé'Estado y del Despacho :de Gracia y Justicia, 
con el mayor y singlilar acatamiento, la Real pragmática sanción 
en fuerza de ley'dé a9 del pasado Marzo en que V. M. se dignó

: mandar se publícase la decretad^ por vuestro augusto Padre á pe
dición de las cortes de i789, determinando íel orden de sucesión á 
la corona^ y si habiéndola publicado, con la mayor solemnidad en 
los cuatro ángulos de la ciudad y unión del cuerpo dé voluntarios 

_ Realistas'; se ha gloriado de ver restablecida la antigua ley de la 
... monarquía, no puede menos de correr á L. R. P. de V. M. por 

el júbilóton que ve tan deseado restablecimiento*, suplicando á 
y- pues nadie jes é^dde'en suracendrada lealtad y con
tento, se’digne adinitirbenigipmehte e| girapén mas respetuoso 

- por tan .-fausto acontecimiento, recibiendo el homenage de su mas 
sincera obediencia, como prueba irrefragable de los que tienen el 
altó honor de representar á esta vuestra corporación, que pide á 
Dioi-Kúaidé.*u-pTdcio*a vidar.hrdc laRmtAnucstra Señora y to- 
da vuestra familia augusta dilatados años. Guádalajára 30 de Abril 
de 1830.sSeE0r.se A L.jR. P. de V* M.’(Sigfsen las Jtrmas.')

PARTE NO oficial;

, NOTICIAS KXTRANQERÁS.

' '■ «USIA. : '-1

Petersturgo tg de Junio. -::;

Las últimas cartas de.Persia contienen los siguientes portné- 
ñores sobre el recibimiento que el Schah ha hecho á Su nieló' 
Khosrew-Mirza á su regreso de Rusia.

Este Monarca, dicen las cartas, después de haberle manifes-. 
tado del {nodo mas expresivo la satisfacción que tenia por su lle
gada, para demostrarle la que le cabía al mismo tiempo por el mó-‘ 
do con que había desempeñado su misión, cuyo objeto era estrés 
char mas las relaciones de amistad entre Rusia yja Pérsia/lé re
galó la suma de 20® tomanes (unos seis millones de reales vellón 
También se dignó $. A. darpruebas de su benevolencia á la comi
tiva que acompañó al Príncipe.

El 17 de Marzo último se sintieron enTbéran do¿ conmo
ciones de tierra, en las que, padeció bastante .la .ciudad. Los 
habitantes se vieron precisados, á.abandonar sus casas ,y.refugiarsé 
á los campos inmediatos. El Schah no ha querido yolyér á la citó» 
dad, á pesar, de'haber sido por muchos años su residencia ,poiél 
justo resentimiento • y odio que con-ervabd contra sus habitantes^ 
de cuyo número eran los criminales autores dél ^tentado cometidó 
en él mes de Enero del año pasado; pero á consccUencia de há-' 
bersele presentado una diputación, compuesta ..de'los indíyidúbi 
mas distinguidos del clero y de los vecinos mas ilustres de aqye- 
lia ciudad, y suplicado á S. A> con el mayorrcndjtnicntó qúc no 
les privase por .mas tiempo de su amable presencia,.se ha 'dignado 
este Monarca acceder á las instancias dé los Habitantes de/ThcraÓ,' 
y prometer solemnemente á.,estos diputados quc pj-qnto yólvétátjt 
á verle en medio de ellos., (¿Diario de Peter/kuffo^ ,

tOlOUJA. ,,..l

0/7;'.-
I,Varsavia 21 de Junio. ' , 1 (

El Emperador Nicolás con -sus. .dios, hermano^, loí/gf ^díir-
ques Constantino y Miguel se. hallan en csia c»uth}d, ^esde el ,d>a.i8 
del corriente :> también están «l-^onde de Ñes^íffldp,uup yúéíyi¿¿|e 
S. Petersburgo . y S. M. la Emperatriz de; regreso ^ su .vjágj;,C 
Silesia. Anoclie llegó el feldmariscal conde. Djeljitsjl? ^ y sjeguii 
dicen iráá S. Pctersburgo en compañía de Fináímente h^
venido asimismo el príncipe de íieven , er#h*i*dp!; ríe.ilR;m.i^éd 
Lóndres. '""■** > orr.;.-; -r'‘-c'pcrn r i.vi'í ■ ■

; El día 3 del corriente llegó i, Eliíahethgrad .eh ^iDaiado^ .tur
co Halil-bajá; el teniente Andrautt,ayudante.deLcójldeDiebítscHi 
le encontró en el camino, y le enttegó un pliego ’̂Co^stantj^i^ 
pía en qúé le anunciaban su promoción á. la digpiclad'de Capttan-r 
bajá. El día 4 se. avistaron ehNowomfrgorod HaLl-jujáy el ^dqdé 
Diebitsch. - u? i-

ITALIA-

•■{<*>■
i

T 'Anean» té- dé'Junia. -
Las cartas, del comercio de Corfú, hablan dtl ji^inuevos éfbáf 

-rotos que había habido en Grecia, y aseguran /quéfcl gobierno 
griego estaba haciendo preparativos para apoyar vigorosamente á 
los insurgentes dé Candía, y hechar a los tureps de esta isla. ;

. El capitán de un buque mercante.ingles qué,acabé,áe llegar, Ha 
dado la noticia de que el Dey de Argel había puesto ja sus. tesoros



en lugar rscgtiro, y que los franceses hallarán poca renitencia en fa 
ciudad. Se aseguraba también que el mismo Dey pensaba en abando
nar la capital, y volver después á la cabeza de unaiiniri&ttKl-de 
hordas de ;beduinos y bloquear á los franceses. Parece que confia 
en que: s¡ ios. franceses siguen/ ocupando por algún tiempo la costa 
¡de África^'se suscitará necesariamente una guerra entre Francia é 
Inglaterra, y por esta caési. volverá muy pronto á entraren Ar- 
q,cl, sin ser precisado á dar la satisfacción que la primen Poten
cia le pide. Sin embargóle'que parezca’inverosímil que el Dey 
haya enviado á Malta sus icsoros en buques ingleses, se hablé aquí 
como de una.cosa cierta.: >' : • r

Trieste ip .de junioi i -rí
• - ■ ! :■■'i'j f. ’ ' ‘i LJ ... .. '••-•i.

- Hoy ha» llegado de la cuna de Marruecos,>las corbetas la Ca
rolina y el Adriático, las cuales salieron de Malta hace seis días: 
.sus capitanes, han confirpudo lanoticiadeque se habían ido á esta 
isla todos, los buques de' guerra ingleses que se hallaban en la rada 
,de Argel, i consecuencia,..según se decía, de órdenes terminantes 
del gobierno británico, con el fin de evitar cualquier error! De 
Alejandríxtambien habianllegado otros buques; pero nada de nuevo 
han .dicho, pl Bajá continúa. sus artnamentos.y su escuadra sigue 
ejercitándose en toda clase de maniobra» en alta mar. (Gaeeta.de 
Augsbuego.") ■/--

imgiatbxra.

Lóndret dt Junio.

Fondo* públicos. Tres por ciento consolidados. 93¿.
CAMARA DB IOS I¡ORES._-fr-tÚfl dll síó.

El lord canciller tomó su silla á las once de la mañana, y 
después de anunciar el fallecimiento del pasado Rey, fue el pri
mero que prestó el juramento de. fidelidad por sí ál Rey Guiller
mo iv, y requirió á los Pares á hacer lo mismo. En consccueócíá 
juraron, afi que estaban presentes. El. primeroque juró fue lord 
Auckblandtijy el segundo: el venerable lord Eldon. Se suspendió 
la sesión..hasta Jas cuadro la tarde, hora en que volvió j re- 
unirseJa:Cámara, y se continuó tomando el juramenta á los Pare» 
que concurrieron, cuya formalidad ocupará la «eston del lunes, y 
probablemente la del martes próximo. ¡ .
'.......Idem de,los comunas. : ^

A las cuatro menos cuarto de la tarde se- abrieron las galerfM 
del pueblo, y se encontró alJ£ji¡sidente sentado en su silla, y una 
porción de diputados alrededor dé la mesa en el acto de prestar el 
juramento de fidelidad al Ré^Ghillérmo iv. A las cuatro se le
vantó el Presidente y -dijo: «Como el acta del-parí amento soto 
Sos perniite estar hasta las" cuatro para la pres tablón de'juramento', 
hago saber á los.caballefos’ qué’ no han llegado hoy á tiempo' de 
hacerle, que estaré en este- lugar con dicho objetó .él lunes desde 
las diez de la mañana hostil lhs cuatro dé 13 tardé;’*" .L:

El Presidente se volvió á sentar , y d eSpues dé itqjéató se íéífantó 
y dijo: «Los caballeros que fiárf junado no-salean hasta ‘qúfc^fió 
hayan firmado este acto en el libró;” y verificada éstáfor'málidatjl 
se levantó la sesión.” •: j-.ta.-t ; >'• > - ■ " *"'“**•
/ El d.iá .26 hubo «jnséjo .tjn el .palacio de S. Jaimes, pre
sidiéndolo el -nuevo Mojttrca . qúien pronunció el djscupp $tj»

^ r: . 'Tsc , “il
»Conozco que os na causado tanto sentjimtentq cotnp ármla 

pérdida ele un piy ¿^auspicios, y^cWó Regenté,; yá
comó Rey, lia consefyado ra monarquía ihglíp su^ógua gtorja y 
leputación éh tiémpó ‘ije guérraygpzándopordfl«t$ós'años3delá 
paz jnterjpr- y.,de la' fej^Tclád'^u^^ta proporciona,, j poseyen
do l“a él jréspjdo y‘y’cpti^nza - de. ■ ilas, .Pqjéqgjas extranjera*.
Ademas- de 1 .aflicción qup.este. ¡acaecímiérijp nos causa á m í y ¡i 
Vodos los que, hyh. yivídp bajq el gobierno .un Reyi taq buenoy 
tan Jaifál>!e,‘ té»gÓ qué! llorar flá muerte dé ^ .heri»ino á quiea 
amaba, con .qújc<i he vivido .desdé lá plñer én la^tnas íntima amis
tad, sin qué nunca se haya alterádm^cuyái, membr'u jxige de spíi, ua 
agradecimíetoó perpetuo. . : ,

»Después de¡haber pasado.mi.yíd^ sjorjejido á jni patria, pory 
tá'ndómé . á mi entender, como el. súbdito masfiel y mas sumiso 
il Rey ; ibs d^rétmi deí Ifódoqibdcjrcp' me Hafi^flSjfpádo.á adml- 
pistrár éste'grande,’ imperio: noJ^ mé. ocultan las grayés dificulta
des que he dc hallar en él desempeña de tan .delicado ¿margo; pe
ro tepgo la ventaja de haber s«do ^esjtigq dé laicqñducta dc mi véf- 
zíerable padre y dé mi queridohermano, ¡r.mi confianza descansa 
ten los consejos del Parlamentó y en el zelo con qué cooperará, 
para que con el auxilio y la bendición de la divina Jt’rovidepcia,

puédalo mantener Ix relrgioft f*forma'd* estab}eci<h?p<)ir> la jey 
proteger lós derecbos.y: libertades públicas, y favorecerá! desarro 
lio de la prosperidad j- de Ja feliéidad de todas las clases de mi 
pueblo-9 '. ■! •'■■■■• :

'< ^IiKgo que S. M. dejó de-hablar, los lores del-Consejo le sú- 
plicaron humildemente^ tuvié^e á bieO tnandar que la declnracion 
que acababa de hacer'se- pubticase-por todo;el reino , y S.-M. se 
-dignó'accbdér á esta súpllcí,- '■ / !j . -,-t.

La declaración está concebida en estos términos «i v- i.-.
«En el consejo celebrado hoy dii "derIst- fechaj fía'declarado 

S. M. que én consecuencia de' la ley fundamental que prescribe 
que el Roy é su advertimiento al tropo'jure mantener y conservar 
la iglesia de Escocia, estaba pronto á prestar el juramento en los 
términos prevenidos. Asi lo verificó S. M. acto continuo, arre
glándose á las fórmulas establecidas por la ley de Escocía; de este 
juramento se han extendido dos actas en presencia de los lores del 
Consejo, y después de haberlas firmado S: M., lo ejecutaron aque
llos como testigos. En seguida mandó S. M.-qué una de aquellas 
-actas sa trasmitiese al tribunal- competente para-.que sé haga men
ción de-ella en los libros de tederunt, poniendo un trasunto en 
los archivos de Escocia;.y¡que. la otra quedare en.el del. Consejo, 
copiándola .asimismo enel libro de su* actas.”:
-------Las /funerales de Jorge iv serán magníficos; con todo, -el
-gasto no posará , segun dicen , de yS libras esterlinas (unós óóo^ 
reales-vellón. El salón fúnebre en donde.se-¿xpondrá a]., público 
el augusto-cadáver estará colgado de encarnado, y lo restante.del 
palacio ¡de negro. El acompañamiento deberá, pasar por la puerta 
de Jorge, nr, cuya construcción se debe á la munificencia del So
berano difunto; desde allí se trasladacá. á la capilla de S-.Jorge. 
Para qúe no’se repitan las1 desgracias que pudiera ocasionar el mu
cho, peso del féretro-, como sucedió en el , .funeral del duque.de 
¡Yorck , se ha mandado: hacer un carro, en el. cual se conducirán 
los restos mortales de S. M. v ,,,, -
. . i Referiremos algunos pormenores-relativos á la proclamación 
del Rey.: : ........ . ’

Luego que el heraldo concluyó ¡ la-, primer lectura, dispara
ron un cañonazo desde ¡la .torre. Entonces ¡montaron á caballo 
los grandes .oficíales y la comitiva que debta acoijipañarlos; estaje 
compoqiaide mfcchos destacaroéntos de guarditsá caballo, del Cons
table, deldbaito-de VVcsimipter;&c., decías trompetas, de lós per- 
sevantcs (iX betaldos; rey de armas y.-sus-Oficiales. La contitíva 
se eiKamiaó hacia la ciudad ¡seguida de urtJnmeoso concursa , y la 
p rockmac i oírse leyó en varios- paragesporlos oficiales de ¡mwas mas 
antiguos. Ail que la comitiva llegó -á TemplerBar, se detuvo á la 
piierta; principal-, que so hallaba-,cerrada, como todss las do aquel 
recinto . segun es costumbte en semejarites casos. Entonces el per- 
sevante - JiojA-orme, precedido de dosj guardias de corps : y un 
tfomipeta á cada lado sé adelantó hacia la puertatocaron tres ve
ces las'-trompetas, y el persévan,te llamó, iJa puerta. El mariscal 
de la: ciudad: dio el tquién.vive? Rojar cruz, contestó: los reyes 
de arfnás quo-desean entrar en la ciudad para proclamar á S. M. el 
Rey/puilleroéo.'iv. El mariscal de la ciudad entreabrió la puerta, 
déjó entrar al:perserante-, y lo condujo á presencia del lord cor- 
yegidor/quc. sé .hallaba;á Ja inmediación de Temple-Bar al frente 
de-todas: lab autoridades municipales. Habiendo dado licencia el 
lord .corregidor, pára que se permitiese la entrada á los oficiales de 
armasRojárcrus pasóá not¡ciárselo: se¡abrieron las puertas, y 
la comitáva^entró én la ciudad dirigiéndose á la encrucijada de 
Chancery¡ílauw»"Ctt donde.re volvió á proclamar á S. M. La co
mitiva, á la que se habían incorporado las autoridades municipx- 
Jes precedías por el lbrd,corregidor, que se colocó inmediata- 
mente despuéside los oficiales de armas , recorrió los cuarteles de 
Lóndres, deteniéndose en Ios-puntos designados para que se repi
tiese la, proclamación segua las fórmulas de uso.

":* . ^" .viiákcía. -

......  Parts,y de Julio.
Bolsa del dia i.°. Cinco por loocónsoliikdos 1830 f. Ac

ciones .del banco 1845. Empréstito Real de España ..... Renta 
perpetua de ídem ¡

' Orden del dia 37 Je Junio.
«Segundo regimiento de infantería de la Guardia Real.

.. «El Rey ha desenvainado la espada pata-desfilar á la cabeza del 
a.° regimiento de infantería de la Guardia : de esta manera, al mis
mo tiempo que:S. M. ha querido obsequiar á U Reina de Ñapó
les ha dispensado un insigne honor al ejército. Conservemos con

(1) El persevante, según la orden de caballería, es un oficial 
Inferior al rey de armas.
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orgullo, yygmdccíibieeto rlamemoriade ésteacontecimiento. Viva 
elRéf.El teniente coronel We manda el. reg¡miento.=fit,¿»¿»v#.n

■ SS.MM. el ReyiyJa Reina decapóles, han dado el *9 una 
gran comida por despedida á la Scrma. Sra. duquesa ae Berriz al 
duqfied* Orleans yátoda sufamilia; el embajador de.Nápolesy 
otras. Varias personas, de ,distinción fueron también .convidadas.^ 

Ett el mismObd¡a ,paurpnv¿ jS..Cloud Sicilianas Acom
pañados de la Serma. Sra. duquesa de Ber^i» con el objeto de deir 
pedirse del Rey. '...i-'.! scírs • - .nos ¿i..*

: El gofuqroná «fimér áFontainebleau.de donde saldrían ayer 
t para restituirse Í His’Estadpr. S. A.R* la duquesa de Berri se vob 
verá á Patis luego que se bayan ¡do SS. MM. Sicilianas.

'T-^ESPAÑAj':'’/

ISIASflllPlNAS.

MamUsodeDiciembretU 1829. /

. Concluye el artículo de ¡a Gaceta anterior.
- - No tatdó este gobierno en tener ■ noticias de tales acontecí* 
mlentos, y no creyendo oportuno abandonar el proyecto, para 
.ponerá cubierto!de las nuevas y mas,-encarnizadas invasiones que 
infaliblemente harián los montesesytanto í los pueblos como á 
los, nuevamente reducidos, que prefiriendo la tranquila mansión 
úntaos hogares y protección del gobierno rehusasen volver al mon
te, dispuso este en Abril de i8a& que d capitán veteranoD. Ma
nuel'Sánz y oficial diriiiteligencia , actividad y prudencia, seencar- 
sase exclusivamente del importantísimo servicio de redudir por la 
fuérzáálot remontados, y nuevamente alzados, si no bastasen las 
amonestaciones y llamamientos pacíficos.

-Auxiliado Sanz con un pequefio'destacamento de infantería, 
unos,cuantos artilleros', armas y municiones correspondientes, y 
autorizado para organizar una corta fuerza cn Bobol ,se,po>oen 
marcha inmediatamente, y ha cumplido exactamente mis instruc
ciones en dos campaftas, aunque no tan ruidosas comola anterior; 
no menos gloriosas, por su mayor duración, menores mediós, y 
haber tenido que luchar largo tiempo cón un cnetqigo obstinado 
y traidor, y cón un clima/Aal sano, en que han perecido muchos 
de/su expedición, y luhiél mismo- baoestado por dos veces ¡pró
ximo^ ello. L» conducta-observada-y-medidasl dictadas ¡por-este

-oficialme han confirmado^él acierto que tuvccn soicleccián,1- ’ 
Eos monteses se1 hallan ya enteramente reducidos! Bien-conoce 

él gobierno que entre estas gentes criadas siti sujeción, religión 
’ " * ‘ -----‘-------í- ~ mucho
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que se 
aprovecharcual-* 

quiera coyuntura- que se les prasentaiepari volverseal, monte;

Sro también espera que con el tieihpo la dulce persuasión-de loa 
R; párrocos-'al-instruitlos enr ldt principios tintos de laReü- 

■ion , su propio convencimiento, y ías medidas constantes del go- 
oierno, podrán hacer de la niáyór parte vasallos pacíficós-y; útiles; 
y sobré todo cstá cieito de que sus hijo» educados enja religión 
.y mas civilizados', «¿ dejaran los placeres dé la vidasócial por la 
soledad de los montes; Siguiendo eátos mismos priheipios se lia 
tomado la medida- de 'incorporar-todas las visitas á sut;tnatrices, 
providencia muy útil} porque así como las rancherías deiloé mon- 
tcsescran él asilo de los criminales ,:asi las visitas: esparcidas por 
lo general en una grande extension. yá-larga distancia dé lgjfxjé- 
blos, no solo eran el asilo de los monteses, sin» -que-‘Sus'mismos 
vecinos, aunque tributarios en el nombre, eran moiteses en'• lá 
esencia, sin religión ni civilización./■? ; .>

Ademas de los partes que se han -recibido sobredas operacio
nes militares, que detallan circunstanciadamente cuantas ocurrem- 
ciashan mediado desde que se encargó de ella elcSpifan D. Ma
nuel Sanz, á quien en remuneración dé los méritos'contraídos sé 
le ha conferido el grado de teniente coronel, ha dirigido este úl
timamente uno en que manifiesta hallarse enteramente terminada 
la conquista; y al misma tiempo acompaña un estado quedemues* 
tra los monteses qiw .se han empadronado déide que'se intentó la 
reducción en 1817 hasta fin de Agostó/de este año ; las armas co
gidas i los mismos; poblaciones que se han formédo'durante-la 
conquista; número de hombres cón que han contribuido los pue
blos pará ella,, r gastos que ha causado la expedicron'desde Abril 
de 18 j8 hasta fin de'Agosto último'; cuyo estado; autorizado por 
ios. RR. párrocos;, Se ha impreso dé orden del Excmo. Sr. Capi
tán «eneraI , no;diSdando que todos verán con gusto el resultado 
de esta conquista , por la cual se ha: restituido álós fieles habitan- 
tés de Bohol la tranquilidad de que carecían, quedando asi desem

barazados pira dedicarse mejor á sus labores y á su defensa contra 
los moros; la religión ha adquirido un número considerable de 
■Incas prontas ¿ escuchar susverdades f el Rey otros tantos vasa
llos, que pon el tiempo serán útiles y productivos á su Real Coro» 
na ¡ y,finalmente se complacerán al' considerar tantos millares de 
salvages arraneados de entre losmontcs y breñas, y restituidos i 
la .dignidad ¡de hombres en la vida social;

. ’.n ;: i‘ [Madrid li.de juíto.

Aunque los negocios de Argel llaman en el día particular
mente la atención de Europa, y por consecuencia todos buscan en 
los periódicos nuevos y diarios acontecimientos para satisfacer su 
laudable y oportuna curáoahlad, la Gaceta, guardando la circuns
pección que le es característica. no entretendrá en vano á sus lec
tores con relstosqueyó rio sean oficiales , Ó vengan por un con
ducto qiw njareaca éritcro crédito. ;

■ - Poco pafee'añadirse de nuevo fi ld' que se dijo1 ehel número 
anterior, putfielúltimo parte'telegráfico dado en Sidi Férruch el 
dia a8 de Junio por él almirante Daperré él Ministro de Marina 
dé Francia, solo dice asi ; «Siguen peleando con él enemigo los 
puntos avanzados del ejército. Aquéí ha fortificado la pósicion 
quetiene delante del ¿astillo delrEmperador, el cual no tardará 
«ntscr atacado,tomo parece.” n r-"•

Según los partes del general en gefe conde de Bourmoñt; fe
cha 32 de Junio, y los del almirante Duperré que llegan hasta 
el 26, el motivo de no marchar mas adelante el ejército expedi
cionario ha sido por no haber.arribadó hasta el dia 25 las dos úl
timas divisiones del convoy, y no poder desembaicar tan pronto 
los caballos de la firtillerla de sitio, ¿ causa de los vientos contra
rios, y una gran-calma que después sobrevino.

. • i <.■' i CAMBIOS DK1 DIA. ■- - ■''i':--''
r tóndres 36!. _ PariS 1519.^. Santander \ á \ por 100 b. _ 

Bilbao par á ¿ id._Cádiz i por ióo id.ii_Sevilla f id; idem.^.Má- 
laga i id._^.Granada á F d.iñb._Alicante ^ por roo id._LMur- 
ciá i por ioo b^J.Valenda par—^Barcelona i pesos fuertes par— 
2!aragoza á $ por ioo daña_Corulía fpor 100 daño./^_ San
tiago 1 id. id.^_DeKuentO de-letras á razon de q por 100 al año;
--.Vales Reales consolidados- 44'porroó valor.__Id. no consor
lidados iof por 100 valor—Intereses de Vales 5 por roo id. pa
pel. _ Deuda consolidada con interes.de { por 100 á dinero 49. 
—Idem sin ínteres 5‘por "ioo papel.—Accioncs del Banco, cada 
una x8 psl fs.difieio.. o;,' ■-

v ,-:i ui :
1;, 'iJ ‘!
- ?/ tiili:;:') 2K

. «aééñiee»'^'. 
ANUNCIOS.

•X ' ' il!- l,n" J" -i VI.yotftlnuan lar obrar de, particulares que te hallan de venta en el 
[■: despacho y almacén de la ítnprenta Real.
... yí-tbrqs poético; de la. santa Biblia, por D. Tomas González 
Carvajáíj desde el tomp: i;® al ,8.“, rústica 24 rs. , :

. í^emoria sobrc,:la ^construcción del pavimento 6 firme de;los 
,^>hín.<Mí;p<w‘&rra,, 4,?,'.papel s;rs. ^rústica ó. . , : , ,
¡,,j fllémoria ¿obre,;la. formaciqtij.de,qna ley orgánica para go- 
bierrió de la minería en España, rústica 10 rs.^¿Se-continuara.)

“; fi ■p^ihciymi'de'ii^ ¿ra fia aitronómica , Jtsica y política , por 
O- Francisco Vérdéjó Pá"ez, " íéteerá" ¿liciónuri^tohao’ grueso‘éq

. , . --------- particular én ciertas entérmédade; y ...
cünstánciasl ’S^ ééndé i ó rsl én la liltréría de Cüéstá , frente á Tu 
covachuelas. .'■ü-r-risq

’« wv, •niywswsiw» uiuimviv* fMvinmivo uui

b'jjtóí^tíií'íl ^ "d ichp nS^I '.p'resjehtjiifán'antes'
4 dé Agosto pióxímo a! sécrétárió dé liúlunta escqlástica del esta- 
bléciniiéntq /éi ¿iiál íes énterirá dé las circunstancias y requisiíóS 
néCesinoí '^iifá'íei' édmitidbi á ¿posición. - “ ■ 1

EN LA IMPRENTA REAL.


